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SECCIÓN BIENES Y SUMINISTROS

LICITACION PÚBLICA 07 DE 2012

ADENDA 2 

ACLARACIÓN DE DUDAS

1. Aclarar si se puede hacer presentación parcial por Items.
Respuesta:   El pliego de condiciones en el numeral 1.6.1 dice: El proveedor debe cotizar ítem completo, puede participar en un ítem o en varios ítems, siempre y cuando cotice el ítem completo.
2. En la parte de certificado de un centro de servicio, solicitamos que se permita un oferente con sede en el eje cafetero (Manizales, Pereira o Armenia), NO únicamente en el área metropolitana de Pereira – Dosquebradas y se defina un tiempo de respuesta promedio de 4 horas hábiles para atender el requerimiento.

Respuesta:
En el numeral 1.1 condiciones generales. 1.1.1 De obligatorio cumplimiento para la presentación de la oferta dice: El proveedor debe tener una empresa de soporte técnico para los equipos que está ofertando, constituida legalmente como mínimo con un año de constituida, en el área metropolitana Pereira-Dosquebradas, con personal calificado para cumplir a satisfacción con el servicio. Para esto debe presentar cámara de comercio de dicha empresa y fotocopia de contratación del personal. Para las empresas que tienen su residencia en el área metropolitana Pereira-Dosquebradas, certificado firmado por el representante legal donde se compromete a prestar el servicio y soporte técnico y anexar fotocopia de contratación del personal con el que cuentan para prestar este servicio y la copia de la póliza de cumplimiento que haya constituido.

Con respecto al tiempo de respuesta no se acepta la solicitud.
3. 
En las especificaciones técnicas del anexo 1 encontramos:

a) En el computador tipo 1 y 2 aclarar si el equipo deber ser MT o SFF
Respuesta:
Los equipos tipo 1 y 2 deben ser MT

b) En el computador tipo 1 y 2 aclarar si el monitor puede ser superior a 17” de la misma marca de la CPU
Respuesta:
El proponente debe cumplir con el tamaño exigido, cualquier característica superior no cumpliría.

c) En el computador portátil dicen que el modelo a ofertar puede ser un HP 4320s, este modelo no esta vigente, adicionalmente correspondía a equipos con pantalla de 13” y el requerimiento esta con pantalla de 14”, en ese caso la alternativa a ofrecer en el modelo HP corresponde a un HP 430, favor hacer la modificación correspondiente.

Respuesta:
Para el caso del portatil se acepta la recomendación de cambio de modelo por no estar vigente, quedando en HP el 4430 con un tamaño de pantalla de 13”.
d) En la impresora tipo 4, ya no hay modelo vigente de la serie HP 4000, el modelo que lo reemplaza es el M602x, favor realizar la modificación correspondiente.
Respuesta:
Se acepta la propuesta del oferente. Con consiguiente la Impresora tipo 4 es HP LaserJet Enterprise 600 M602x.
e) En el computador portátil del aula móvil dicen que el modelo a ofertar puede ser un HP 4320s, este modelo no esta vigente, adicionalmente correspondía a equipos con pantalla de 13” y el requerimiento esta con pantalla de 14”, en ese caso la alternativa

Respuesta:
Para el caso del portatil se acepta la recomendación de cambio de modelo por no estar vigente, quedando en HP el 4430 con un tamaño de pantalla de 13”.
f) Para los equipos Apple esta solicitando atención en sitio, cabe aclarar que el fabricante Apple no tiene este tipo de servicio, todos los trámites de garantía se hacen en el centro autorizado que existe en cada ciudad, para Pereira hay un centro de Apple. Por esta razón se solicita que este requerimiento sea cambiado.

Respuesta:
Se acepta la recomendación del oferente. Por consiguiente para todos los equipos Apple el servicio se hará en el centro autorizado de Apple para Pereira.
g) En el Mac Book Pro 13”, solicitan pantalla de 13” y el estándar es de 13.3”, favor hacer la modificación correspondiente.
Respuesta:
Se acepta la recomendación del oferente. La dimensión de la pantalla es de 13.3”
4. Pág. 4 del pliego de condiciones:
 “ El proveedor debe tener una empresa de soporte técnico para los equipos que está ofertando, constituida legalmente como mínimo con un año de constituida, en el área metropolitana Pereira-Dosquebradas, con personal calificado para cumplir a satisfacción con el servicio. Para esto debe presentar cámara de comercio de dicha empresa y fotocopia de contratación del personal. Para las empresas que tienen su residencia en el área metropolitana Pereira-Dosquebradas, certificado firmado por el representante legal donde se compromete a prestar el servicio y soporte técnico y anexar fotocopia de contratación del personal con el que cuentan para prestar este servicio y la copia de la póliza de cumplimiento que haya constituido.”
-ETB solicita que el anterior requerimiento sea subsanable, teniendo en cuenta que los términos de calidad, tiempo de entrega, tiempos de garantía y  características  técnicas exigidas, se pueden y deben cumplir independiente de que el personal técnico se encuentre domiciliado en el área metropolitana de Pereira y/o Dosquebradas.

Respuesta:
No se acepta la sugerencia. 
5. Pág. 9 del pliego de condiciones:

“ 2.1.3.5 El proveedor debe tener una empresa de soporte técnico para los equipos que esta ofertando, constituida legalmente con vigencia mínima de un año, en el área metropolitana Pereira-Dosquebradas, con personal calificado para cumplir a satisfacción con el servicio. Para esto debe presentar Certificado Original de Cámara de Comercio de dicha empresa, con mínimo un año de constitución. El Certificado debe tener una vigencia no mayor a 30 días de expedición. Insubsanable su presentación. ”

-ETB tiene la misma observación anterior, se solicita que el requerimiento sea subsanable, teniendo en cuenta que los términos de calidad, tiempo de entrega, tiempos de garantía y  características  técnicas exigidas, se pueden y deben cumplir independiente de que el personal técnico se encuentre domiciliado en el área metropolitana de Pereira y/o Dosquebradas.
Respuesta:
No se acepta la sugerencia. 

6. No son claros los pliegos en la clausula decima sexta (pág. 17) al afirmar que : Serán causales de terminación del presente contrato las contempladas en el Art. 14 del Estatuto de Contratación, la clausula 14 corresponde a: de los medios que pueden utilizar las entidades estatales para el cumplimiento del objeto contractual. Favor aclarar cual estatuto de contratación es, ¿el de la Universidad o la ley 80 de 1993?
Respuesta: 
Se aclara que es el Estatuto de Contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira (Acuerdo No. 05 del 27 de febrero de 2009). 
El documento puede ser verificado en el siguiente Link:  http://www.utp.edu.co/secretaria/index.php/informacion-general/1235/acuerdo-no-05-por-medio-del-cual-se-adopta-el-nuevo-estatuto-de-contratacion-de-la-universidad
Para recordar:

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.
· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto: 
Cierre en audiencia Pública: Lunes 28 de mayo, 8:30 am, Salón 1 centro de Visitantes UTP.

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido de la presente ADENDA.
· Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   consultar todas las respuestas de la Adenda y el Anexo 1, la oferta económica debe presentarse en el Anexo 2 Modificado, que se publican con la presente Adenda.
· Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.
